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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 70-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el veinticuatro de enero del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente
 

Froilán Alberto Castro Valverde  

Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 

Johanna Mora Bermúdez 
David Badilla Rodríguez
Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios
 Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes 
Marjorie Amador Picado
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Invitados


Steven Barrantes Núñez




Emil Fallas Cerdas

Alcaldesa


Carol Zapata Zapata
Ausentes: 

Regidores Propietarios 
Esther Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Lady Rojas Zúñiga
Juan José Guevara Álvarez
Regidores Suplentes
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Priscilla Morales Morales
Síndicos Propietarios 
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes

Randall Rodríguez Morales
Jesús María Ureña Morales 
Gilberto Leiva Morales
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día. 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

 Apertura y comprobación del quórum.

Punto 1. Audiencia a la Comisión Liquidadora de FEDEMSUR”
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 p.m. llamo a propiedad a Nixie Beita Rojas en sustitución de Lady Rojas Zúñiga, a Johana Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara; de esta forma damos inicio a la Sesión Extraordinaria 70-2023. ------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Solicito tomar un receso para esperar a que el Alcalde de Coto Brus se incorpore a la sesión. -----------------------------------
A continuación, se toma un receso de 9:17 a.m. a las 9:25 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Acá tenemos a el compañero Steven, vamos a empezar con el tema, tiene que ver con la Comisión Liquidadora de FEDEMSUR y el trámite que ha llevado todo este proceso de liquidarla como Federación; así es que vamos a darle la palabra a Steven y compañía para que nos expliquen de qué se trata el tema. ---------------------------------------------------------
Sr. Steven Barrantes Núñez: Buenos días a todos y todas, agradecerles a todos ustedes por el espacio el día de hoy a los que nos acompañan; estamos por acá para poder informarles sobre la situación de la Federación y algunas otras cositas que son importantes dentro del proceso de liquidación y también algunos compromisos que tiene la Federación para los que no me conocen, Steven Barrantes, Alcalde del Cantón de Coto Brus y hoy me acompaña también la compañera; para retomar un poquito el tema como es de conocimiento se les ha trasladado información del proceso de liquidación de la Federación de Municipalidades de la zona Sur, empezó en un proceso de cierre y se hizo toda la liquidación correspondiente ante la Contraloría General de la República; sin embargo, nos queda una situación pendiente todavía dentro de ese proceso y es la repartición de los activos que tiene la Federación, al día de hoy se hizo un levantamiento del edificio que es el principal activo que tiene la Federación, un activo con un valor bastante significativo; sin embargo, este activo pues tiene una situación especial, es que todavía tiene parte del crédito pendiente de cancelación, hemos estado haciendo una gira por las diferentes municipalidades federadas para ver si logramos rescatar este edificio con un valor bastante significativo, la semana anterior se hizo una visita a las instalaciones de la Federación y se hizo un avalúo con un profesional eh donde se refleja un costo un valor alrededor de los 155 millones de colones del valor entre la propiedad y el edificio y bueno actualmente este crédito la deuda pendiente del 31 de diciembre anda alrededor de los 29,500 y un poquitito más, parte de la información que tenemos por ahí estamos buscando o unirnos como municipalidades federadas para poder hacer la cancelación y rescatar ese inmueble y poder garantizar que se pueda repartir en forma equitativa dentro de las municipalidades que integraban la federación y hay que ser claros eso es una decisión  qué se va a hacer con el edificio es una decisión, que tienen que tomar las diferentes municipalidades, como tal si la opción el día de mañana es venderlo, excelente, no hay ningún problema venderlo, es una opción, pero también podría ser desarrollar algún tipo de actividad a nivel regional, como hemos conversado en algunos otros lugares, hay momentos donde hay intereses dentro de las municipalidades de poder desarrollar  estrategias regionales, esa también es una opción pero ya no seremos nosotros probablemente los que tomemos esta decisión, probablemente sean los nuevos representantes de las municipalidades los que vienen, cuál es el compromiso de nosotros, es que nosotros sí estamos en este proceso y tenemos que garantizar que ese inmueble no se pierda la inversión; al día de hoy es mínima es una inversión de alrededor de 5 o 6 millones de colones dependiendo de la cantidad de municipalidades que respalden este proceso y con eso tener ese inmueble disponible para nosotros; actualmente la propiedad no está todavía en cobro judicial, eso nos hace que todavía no tengamos costos superiores por eso la premura de poder sacar los acuerdos de apoyo y principalmente impulsar las modificaciones presupuestarias a nivel de los distintos Concejos Municipales, para nadie es un secreto, no creo que ustedes tengan ahorita disponible 5 millones de colones para hacer el pago del edificio, porque nadie lo tenía proyectado, todas las municipalidades ya han tenido un compromiso de poder hacer la cancelación ya lo presentamos en la municipalidad de Coto Brus fue aprobado por los compañeros regidores, también se presentó en la municipalidad de Corredores fue aprobado, ayer lo presentamos en horas de la noche en la Municipalidad de Pérez Zeledón ya quedó para análisis, pero prácticamente va estar aprobado la próxima semana inicios y lo que nos preocupa es que día a día que pasa, vamos acumulando también intereses y lo que no queremos por nada del mundo es que entre en un proceso de cobro judicial, porque ya sí nos complicaría si bien la federación se disolvió como organización, todavía estamos a nivel registral vigentes y también pues estamos como comisión liquidadora, que estaba conformada por el Alcalde Freyner Lara, Emil  Fallas y mi persona, nosotros tenemos la responsabilidad de terminar ya de una vez por todas con este proceso, para tranquilidad de todos y cada uno de ustedes a nivel de Contraloría aceptó nuestra liquidación, efectivamente nos dio un visto bueno de cierre, aquí viene documentación de eso donde indica el número de oficio, en el cual la Contraloría nos da el visto bueno para poder cerrar de una vez por todas el tema de la federación, pero a nivel registral sí tenemos ese espacio solicitamos una personería porque necesitamos poder retomar el tema del traslado del del edificio, poder sentarnos con el Banco Nacional, hoy tenemos reunión ahora a las 11 de la mañana virtual, para darle seguimiento a este tema de una vez por todas, lograr esclarecer con los acuerdos que tenemos, buscamos que todas las municipalidades participen pero sí en esto tenemos que ser un poco claros yo creo que si alguna municipalidad no está dispuesta a participar pues las otras tendríamos que asumirlo para garantizar que no se pierda esta propiedad. Eso es una es uno de los grandes retos que tenemos a ustedes, les hemos trasladado información también del proceso de cierre, no ha sido fácil para nosotros pues tomar una decisión de este tipo sin embargo, las decisiones complicadas alguien tiene que tomarlas y nos ha tocado a nosotros en este momento tomar este tipo de decisiones, esperamos nosotros traemos una propuesta de moción para que sea escuchada por ustedes, también viene la misma moción fundamentada en los estatutos de la federación, tenía sus propios estatutos donde se indicaba de qué manera podíamos proceder en caso de cierre, que teníamos que nombrar una comisión liquidadora, que la comisión tenía que liquidar en el transcurso de un año, toda esa parte está aquí explicada pero más allá de eso también es que nos indica que como municipalidades federadas teníamos derecho a repartir los activos en partes iguales, porque todos hemos venido haciendo esa participación y es aporte desde las municipalidades  está con una fundamentación legal para que puedan ustedes también conocerla, viene el avalúo, vienen las fotos, estos días mandamos a hacer una limpieza a la propiedad porque al no existir la federación pues nos ha tocado que asumir a nosotros el mantenimiento y no podemos dejar que esté sin chapear, hemos tenido algunas coordinaciones con la Municipalidad de Golfito y entre nosotros mismos también para irle dando algunas mejoras y que no se nos deteriore el inmueble, los que conocen el edificio se dan cuenta que es un edificio importante, muy funcional es un edificio, que más bien muchas instituciones desearían, se han acercado algunas pensando en la posibilidad de alquilar el edificio e son muchas las opciones y las alternativas de uso que se les podrían dar a este inmueble, pero eso ya va a depender después de que logremos rescatarlo porque si no lo que va a hacer es que este edificio si no logramos hacer una acción pronta, pues el remate es lo único que le espera y será el banco quien saque a remate para que sea también  de conocimiento a ustedes. ------------------------------ 
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: De repente, porque no sabíamos que era el tema exactamente, tiende uno a opinar, personalmente lo que uno cree de este tipo de cosas tengo ya algunos años de estar acá y hay que ser sincero la permanencia de Buenos Aires en FEDEMSUR se dio a puro impulso inclusive del señor Alcalde, porque había mucha gente en contra inclusive de que Buenos Aires, no lo voy a esconder, digamos la gente mucha inclusive el pueblo no estaba de acuerdo  del dinero que se transfería, siempre va a ser así, no todos piensan igual y con el cierre de FEDEMSUR  el montón de complicaciones que ha tenido de reclamo de los mismos pueblos, no sé si pasará en todos los cantones, pero por el dinero invertido y le repito es algo que nosotros no lo hemos conversado, estoy dando solamente mi opinión; creo que personalmente, no tenemos ningún interés en ese edificio y más bien nuestro interés es recuperar el dinero invertido, ya la administración decidirá si hace un fondo de becas o lo que quiera hacer con ese dinero para que se lo devuelva al pueblo y desde mi óptica para mí lo más estratégico que digo que pienso que es que lo pienso de este lado es que ese edificio lo saquen a venta con la deuda y que alguien la suma el comprador asuma la deuda, como cuando usted compra una propiedad hipotecada. porque si no esto como ustedes dijeron, va a quedar en manos de cualquier otro y le soy sincero no sé los compañeros pero un proyecto regional en Río Claro a Buenos Aires no le conviene, en un edificio, no le veo el potencial para un proyecto regional que involucre directamente Buenos Aires,, por la distancia especialmente,  no sé si habrá algún municipio que haya manifestado el interés en comprarlo directamente, supongo que el único que podría seguro es Golfito, ningún otro podría comprar ahí a nivel municipal una propiedad como estas, pero al final como le digo, es solo mi posición; sí creo que esa propiedad mejor la  sacaran a venta y el comprador que asuma la deuda. Obviamente el que compra eso pues tiene que tener plata, no va a ser alguien que vaya a pedir un crédito, pero al final mis compañeros tienen su propio criterio y  quiero dar la participación, por supuesto que sí comparto que el local no puede irse a remate, no puede desvalorizarse y todo lo demás porque no funciona tampoco estamos hablando de una gran cantidad de plata que le vaya a llegar a cada municipalidad, si son 150 millones entre seis,  por supuesto que en algo les puede servir y tengo que pedir plazos con deudas que ya teníamos adquirido porque no hemos podido cumplirlas, entonces vamos a asumir una deuda más por lo menos no me comprometería, porque te digo, el lunes nos reunimos en Comisión de Hacienda me sorprendo que el raspado lo hacía en octubre o en noviembre y no en enero, me preocupa muchísimo; aunque parezca poco 6 millones de pesos sería irresponsable ahorita para esta municipalidad comprometerse porque no los tiene, el año pasado no pudimos hacer un solo proyecto con recursos de IBI, ni uno solo porque lo proyecto que quedaba había que metérselo a la recolección de basura, porque no alcanzaba , le digo, quisiera uno ser una municipalidad más robusta para decir no se sale de cualquier parte, pero de mi parte digo, creo que eso no evita, a no ser que ustedes me digan que no hay posibilidad de que esa propiedad salga a la venta con esa deuda tendría que tener algo particular, porque en realidad cualquiera puede sacar a la venta una propiedad con una deuda a no ser que me digan no; creo que le convendría más a las municipalidades puede ser que algunas tengan más condición económica, digan nosotros los ponemos; te digo más siendo presidente de la Comisión de Hacienda no hay plata sea el que se comprometa a entregárselos va a quedar mal porque no hay. ---------------------------------------------------------------------

Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Felicitar a ustedes, en su momento fui nombrado delegado y estuve muy de acuerdo en la disolución de esa Federación y estuve de acuerdo de que ustedes conformaran esa comisión liquidadora. Alguien tiene que ser sacrificado y ponerles el pecho a las balas y son ustedes eso es la realidad. Alguien tiene que intentar por todos los medios enderezar ese camino y a buena hora que la Contraloría ha aceptado  esa liquidación, la verdad es uno de los activos lo que hay ahí y si se tienen que tomar decisiones, no sabía en realidad cuál era la exposición de ustedes el día de hoy ,por lo tanto, en mi caso  tan solo pido, señor Presidente Municipal, tener un chance para analizar las situaciones y poder tomar una decisión al respecto, porque estamos en el plan de recuperar de algo de lo invertido. Ojalá fuera todo lo pero por lo menos sí se sabe que hay algún activo y que representa una suma importante; por lo tanto, si pido un chance para tomar la decisión y les agradezco venir hasta acá desplazarse en este cantón Buenos Aires y felicitarlos por la labor que están haciendo. ---------------------------------------------------------------------------------
Sr. Steven Barrantes Núñez: Muchas gracias por el espacio, nada más para para anexar aquí como información importante el 10 de marzo del 2023, se hace el comunicado de finalización del proceso por parte de la Contraloría General de la República que creo que ese es un documento muy importante que lo tengamos ahí para que tengamos total certeza ahora nosotros estamos haciendo un esfuerzo para rescatar esto,¿ qué es lo que quiero que tengamos claros todos? que necesitamos rescatar el edificio el hecho de poder someterlo un remate, recordemos que nosotros estamos ahorita con deuda pendiente o sea el banco está a punto más bien de generar un proceso de cobro judicial, eso nos generaría costas procesales que pasaríamos probablemente de tener que pagar alrededor de 5 millones y un poquito a pasar a pagar 6, o 7 millones de colones porque las costas encarecen significativamente el proceso, también recordemos que al nosotros estar en un proceso de disolución con Contraloría lo que nos queda es la Personería a nosotros y este grupo de comisión liquidadora que como lo decía el compañero nos tocó a nosotros asumir este reto, esta responsabilidad, que no es nada fácil yo creo que a nadie le gusta tener en su currículum tener que decir que parte de su labor fue cerrar una institución pública sin embargo, las cosas que hay que hacer se tienen que hacer y cuando se tienen que hacer y nosotros hemos tenido la certeza de que esa era una responsabilidad de nosotros y la hemos tenido que asumir para poder venir a poner la cara, el tema de los recursos, compañeros, somos conscientes venimos de una municipalidad donde tenemos menos presupuesto que ustedes y aun así estamos dispuestos a hacer  el aporte para poder resguardar  este recurso, creo que es parte del día a día que nosotros enfrentamos como representantes de una municipalidad tomar decisiones, ustedes como regidores también porque el día de mañana vamos a ser señalados, tanto ustedes como nosotros que no hicimos nada para rescatar un edificio con una inversión de 5 millones que va a costar 155 millones de colones y todos nosotros tenemos hoy en día la claridad de lo que les estamos lo que le estamos indicando. -------------------------------------------------------------------------
Sra. Emil Fallas Cerdas: Quería comentarles algo, indicarles que nosotros como comisión liquidadora tenemos el deber de externarles a ustedes la situación actual y que por favor en a la mayor brevedad si está este a disposición de ustedes nos comuniquen la decisión que toman, porque necesitamos actuar, como ya lo dijo el señor Alcalde Steven, ante el banco para ver las opciones que tenemos para trabajar, esto Igualmente nosotros sabemos que hay un antes de esto, pero actualmente como comisión liquidadora nos compete externar a ustedes esta situación porque hay fondos públicos verdad y cuando todas las municipalidades dieron fondos públicos para esta federación y el edificio es parte de la federación Entonces es responsabilidad nuestra decirles Esta es la opción que tenemos actualmente ya lo único que nos queda como lo dijo ahorita el señor Steven es la personería para la liquidación nosotros no ten tenemos otra forma para actuar porque este ya hicimos liquidación de la federación ante la contraloría cumpliendo con los estatutos que se crearon para esta federación Entonces únicamente quería externar les esta parte para que quedara bastante Clara y este nos ayudaran con una pronta respuesta para ir avanzando con este tema porque nosotros estamos casi que encajados a entre esta y la otra semana tomar una decisión. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Para aclarar dudas dentro de la liquidación, supongo que obviamente está el edificio poder liquidar eso como corresponde, entonces la posibilidad de venderlo con deuda no existe porque no lo veo entre las opciones digamos, porque está la opción pagarle al banco y que después  que alguien lo haga, pero la opción de que se pueda vender con la deuda sacarlo a la venta, lo puede hacer la comisión liquidadora está limitada para hacerlo no tiene posibilidad de hacerlo porque pienso que podría ser que el edificio hasta se venda rápido pero no sé si es que no existe la posibilidad de que dentro de las alternativas también se agregue poder venderlo. -------------------------
Sr. Steven Barrantes Núñez: Dos puntos, uno es que al encontrarse con deuda pendiente lo primero que tendríamos que hacer es ponerlo al día para ver si podemos hacer y seguir pagando los intereses hasta que se venda en la propiedad y si no la otra opción es cancelarlo del todo, nosotros disponer como municipalidades, ahí sí podemos rematarlo, alquilarlo, tomar la decisión que nosotros creamos pertinente, lo que pasa es que el banco no va a aguantarnos que nosotros sigamos acumulando días el banco, lo que va a decir es no vamos a proceder nosotros con un proceso de remate de la propiedad y vamos a perder el 100% de los recursos. Entonces sé que muchos de ustedes piensan en lo que representa esta plata para la para la municipalidad pero veámoslo desde otro punto de vista, vea lo que representan perder un inmueble para la municipalidad también sí algo que ya de una u otra manera hemos cancelado. -----------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Quiero explicarte algo, porque en particular la municipalidad de nosotros, recientemente el año pasado tomamos un acuerdo o hicimos un acuerdo con la empresa PINDECO, a la cual se le debía una deuda superior a los 300 millones de pesos, quedamos comprometidos en que nos eliminaban los intereses que son casi 190 millones a cambio de que les pagáramos entre el año pasado y este a la fecha no hemos aportado un solo colón, si nosotros no pagamos por ejemplo, esta parte se nos va a ir la oportunidad también de ahorrarnos los 190 millones que teníamos de intereses. Entonces le digo para no ser intransigente lo que voy a pedirle es a la encargada de presupuesto, que nos certifique si esta municipalidad tiene 6 millones para poder aportarlos o no, antes de comprometernos a cualquier cosa porque este todos los dineros tienen que estar ya en la cuenta o certificados  y sería este mucha falta de seriedad que nosotros nos comprometamos a algo que no podemos hoy vamos a tomar el acuerdo de solicitar a la encargada de presupuesto enviarle el documento y que nos certifique si esta municipalidad puede hacerle frente a eso o no. -----------------------------------------------------------------
Sr. Steven Barrantes Núñez:  Agradecerles que nos den nos dieran este espacio,  esperamos que nos ponemos a disposición, de igual forma si necesitan aclarar parte de esa información mi número de teléfono está a disposición igual de la compañera Emil, para ayudarles en lo que esté a nuestro alcance, si hay alguna duda pues con muchísimo gusto nosotros tenemos por ahí también una propuesta, porque queremos que el acuerdo salga en una misma línea, por supuesto va a depender de la decisión que ustedes como Concejo municipal tomen, esperemos que se logre llegar a buen puerto con la información ahí ojalá que podamos darle respuesta lo más antes posible que tomemos una decisión, independientemente de la decisión que se vaya a tomar, que sea una decisión pronta, porque nos va a dar a nosotros también el margen para poder tomar las decisiones que nosotros tenemos que tomar, para mí que ha sido muy difícil y sé que para la compañera Emil también porque nosotros llegamos juntos cuando ya había pasado bastante tiempo, llegamos juntos a tomar la posición de comisión liquidadora y en mi caso también la presidencia para tomar una decisión como estas y venir a poner la cara aquí ante ustedes no es una situación fácil y tal vez en su mayoría o en la mayoría de situaciones de nosotros no tenemos absolutamente nada que ver. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Así lo así lo entendemos y les agradecemos junto con el compañero Lara haber incorporado a hacer el trabajo feo verdad de esto tal vez a que los a los como dijo usted a que los señalen de cosas que no tuvieron nada y yo sé que son recargos para cada una de sus funciones entendemos totalmente el esfuerzo que están haciendo, no somos a ajenos a reconocer que ustedes tienen mucho trabajo y aparte de hacer esta esta bronca que estaban haciendo pues es muy complicado esa parte la reconocemos. Como Presidente Municipal solicito tomar un receso para discutir el tema. -------------------------------------------------------------------------------------------------
A continuación, se toma un receso de 9:50 a.m. a las 10:50 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Con vista en la visita de los miembros de la comisión liquidadora de FEDEMSUR mediante el cual, solicita a las municipalidades afiliadas realizar un aporte de seis millones de colones para la cancelación del compromiso del crédito del edificio ubicado en Río Claro y previo a tomar un acuerdo, este Concejo Municipal solicita a la encargada de presupuesto que certifique si la Municipalidad de Buenos Aires puede aportar esa suma; asimismo, indicar de cual línea del presupuesto se tomaría y si recomienda que sea  conveniente hacerlo. Se solicita aportar la información para la sesión del lunes 29 de enero del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las diez horas con seis minutos, el Presidente Froilán Alberto Castro Valverde, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde


      Marisol Andrea Monge Ortiz

Presidente






Secretaria
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